
NUM. CLXXIL - SÁBADO 16 DE ENERO DE 1886.

DE LÁ

Leu leyen y las dispasiciattes dtí Gobierna son obliga
torias para la capital de provincia desde qae se publican 
uficialnienie en ella, y desde otairo' días después para los 
íír7tnás jaifldos de la niisma jeroeincia. (Lkv pK 3 DE Nü- 
HEUBUE DU lyüí,)

SUSCRICIÓN PARTICULAR
Ex Córdoba: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis mesesi 

10,50.—Un año, 33,
PuBRA DE Córdoba: Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta, 

aii PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes, driteaes y anstneins qtte se manetcn publicar en los 
Bolbtinks OFICIALES se kan de remitir ^ Jefe politico res
pectivo, por cuyo conducto se pasard» d los Odílores de 'los 
meñeionttdosperiódicos. (Obdenus dé 2 de Aubil, de 3 y 21 
DE Octubre de 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaieta del dia 15.)

S. M. la Reina (q. D. g.), Regente 
del Reino, y su Augusta Real Familia, 
contiuúan eu e.sta Corte, siu novedad en 
su importante salud.

Diputación provincial de Córdoba,

Núm. 1.402.

(Coptinuación.}

E.xlractn de les acné rd os tomados por la 
Coiiiisióik proviatdal o» sus sesiones de 
1.^ 4, ii, 7, lí, 11, 13,. 14,17. 20,21, 24, 27, 28 
2« y 30 de .Julio; 1.°. 3, 4, 5, 6, 7, 10,11,18, 
14,17,18, 22, 24, 25,29 y 31 de Agosto; 1.«, 
8. 5, 7, 9, 12,14,15,19, 21, 22, 2«, 28 y 29 
de Setiembre; 3. 5, fi, 10, 12, 18, 17,19, 20, 
24, 26, 27 y 31 de. Oct ubre: 2, 8, á las once 
y media de la mañana y 3, á las nueve y 
media de la nuche, de Noviembre de 1885.

Sesión deldial3 de Julio.

PRESIDENCIA DEL sa LÓPEZ MOGROVEJO

Disponer que el Médico de la Bene- 
ficeuoia provincial, D. Manuel Fernán
dez de Cañete, cese desde luego en el 
destino á que se hallaba asignado. De- 
olarar que no proae<l6 nombrar otro al
guno á titulo de interinidad para el des
empeño del mismo, eu virtud á que 
muy recientemente se ha de proveer en 
definitiva corno consecuencia de las 
opoaiciones convocadas, y que en cuan
to á la jubilación pretendida por el don 
Manuel Fernández de Cañete, quede 
integra la resolución de este asunto á 
la Exorna. Diputación provincial en 
pleno.

Cou lo que terminó la sesión de este 
día. El Vicepresidente, Uariuiio Lópcií 
Álwpovejo. — El Secretario, Aryeí ¿iaria 
CMtifmira,

A'sión cjctroordinaria del día 17 de Julio.

presidencia DRL sa, LÓPEZ MOCROVEJD

gres, que asistieron:
Marqués de loa Eacalonias, Delgado)

Fuentes Calderón, Castiñeira, Aguilar, 
Gracia Mena, Sr. Presidiste.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior quedaron acordados los particula
res siguientes:

Conceder 25 días de licencia al Mé
dico de la Beneficencia provincial don 
Rafael Marchal Guerra, pava que pueda 
atender alrestablecimiento de su salud.

Devolver favorabJomeute informádas 
al Sr. Gobernador, las cuentas munici
pales de la villa de Carcabuey, respec
tivas á los años económico^ de 1873 á 
74, 74 à 75, 75 á 76, 76 á 77, 77 á 78, 
78 á 79, 79 á 80, 80 á 81, 81 á 82 y 82 
á83.

Rogar al Sr. 'Presidente Ordenador 
de Pagos, que con preferencia á otros ' 
servicios, atienda al pago de las obras 
de carácter perentorio que á couse- 
cúencia de medidas sanitarias se ha
brán de ejecutar en los establecimien
tos de Beneficencia, y provenir ai Ar
quitecto provincial que en el improro- 
gable término de cinco días, remita las 
cuentas justificadas de cuantas canti
dades ha recibido con destino á obras 
provinciales.

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la división del término comunal 
de las tres villas, de Villanueva del 
Bey, Villaviciosa y EspieL

Prorogar por un mes más la licencia 
que por causa de enfermedad fué con
cedida al Auxiliar de la Secretaría Don 
Ramón Bedel y Sánchez,

Contestar á la Junta provincial de 
Sanidad, que con esta fecha se ruega 
al Sr. Presidente Ordenador de Pagos 
la conveniencia de librar al Sr. Gober
nador Presidente de la expresada Jun- 
U, á justificar y por cuenta del crédito 
consignado para calamidades publicas, 
cierta cantidad para el pago de gastos 
sanitarios.

Conceder ingreso eu la casa provin
cial de expósitos, á Carmen Feria Fer
nández y Fiaucisco Castellano Rivas, 
que reúnen los requisitos reglamen
tarios.

Con lo que terminó la sesión de este 
día,—El Vioepresideate, iíarinno ¿dh 

pee Mogroví^o. — El Secretario, Ángel 
Haría CaaUñeira.

■ Si^i^i d£Í día 20 d& Julio,

PHBSÍÜKNCIA DEI, 3Q, LÓPEZ UÜÜRaVBJO

Señores que asistieron: j
Delgado, Castiñeira, Aguilar, Mar

qués de las Escalonias, Fuentes Calde
rón, Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quédaron aprobados los particular 
res siguientes:

Aprobar los extradas de los acuer- 
do's'adoptados -por la Exema. Diputa
ción provincial en pleno en sus cesio
nes de 20 de Febrero y 16 y 17' de 
Abril próximo pasado. ' .

• Anunciár desde luego, por termino 
de diez dias, la subasta para la coutro- 
taclóu del resto de las obras de fábrica 
y un kilómetro de afirmado de la ca
rretera de Cabra á Nueva Carteya y 
Llanos do Don Juan.

Aprobar la distribución de fondos 
para el pago de las obligaciones del 
presupuestó provincial y del especial 
de Beneficencia durante el presente 
mes.

Anunciar nueva licitación para las 
obras de reparación y conservación de 
los ramales y carreteras de los pueblos 
á sus respectivas estaciones, en las lí
neas de ferrocarril que cruzan esta pro
vincia.

Conceder á D. Tomás Muñoz Lace
na, alumno pensionado para el estudió 
de la pintura en Roma, tres meses de 
licench'k, á fin de que pueda regresar á 
su país y atender durante ellos al res
tablecimiento de su salud.

Prevenir al Arquitecto y Pagador de 
obras provinciales rindan con exacti
tud todas las cuentas de obras pOr Ad
ministración que tengan pendientes.

Devolver, con informe favorable, al 
Sr. Gobernador el presupuesto ordina
rio de gastos é ingresos formado por el 
Ayuntamiento de esta capital, para el 
ejercicio económico de 1885 á 86.

Nombrar para la vacante de Ugíer de 
esta Corporación, producida por paso a 

[ otro destino da D. Juan Rodriguez, à 

D. Rafael García Montes, que sirve en 
la Secretaría de la Jauta proviacial de 
Agricultura,: y para esta roaalta á don 
Francisco de Flores Serrano.

Nombrar meritorio., sin sueldo por 
ahora, y coa destino á la Sección cen
tral de Beneficencia, á D. Bernardo Li
nares y Alonso.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vioopresiden te, Hariano Ló
pez HogroDejo.^-TSi ¿eeretario, Ángel 
Haría Castiñeira.

Sesión del dia SI de Julio

PKKSlDENCI.l DEL BR. LOFEZ MOGROVEJO

Señores que asistiarou:
Fuentes Calderón, Marqués de las 

Escalonias, Delgado, Aguilar, Casti
ñeira, Gracia Mena, Sr, Prosidoute.,

Leída y apróbada él ac ta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res sigaieutes:

Fijar los precios medios á que ha
brán de liquidarse y abonarse los sumi
nistros hechos por los pueblos de esta 
provincia á las tropas del Ejército y 
Guardia civil durante el mes de Junio 
últiiao.

Aprobar los extractos de los acuer
dos tomados por la Comisión provin- 
oial, desde el 3 de Enero al 30 do Ju
nio liltimo.

Acceder á lo solicitado pór D, Ra
fael Conde Salazar y Souleret, contra
tista del puente en construcción en el 
sitio delà Gargantilla, sobre el rió Gua- 
dalbarcio, en el camino de Villaharta á 
Pozoblanco, respeóto á la rescisión de 
dicha contrata: disponer que por el Di
rector facultativo do carreteras pro
vinciales, se practique una liquidación 
presupuesto ádicio nal detallado de cuan
to falte ejecutar pira la terminación de 
esta obra y que sos la base de la futu
ra subasta; y por último, que se de vue 1 
va al referido contratista la fianza que 
prestó eu su día para garantir la ejecu
ción de dicha obra.

Aprobar los justificantes remitidos 
por la Jauta provincial de Sanidad, de 
tas cantidades invertidas por la misma
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BOLgTns.OJIpI^ DÆ.LA PyOVlNCJA^W COI^DOBA

en aervieio-s Sanitarios, y disponer que 
con la certificación que se acompaña, 
se unan al libramiento de su razón,

Aprobar la liquidación definitiva, de 
'los gastos de cofiaer^aeión s^'séeho3f' 
por el contratista d41oa trozas 3.” y 4.* 
de la carretera de Fosadas á La Ram
bla, como igualmente, la, recepción de'' 

-dichas ebraé, y dictai' oHas varías dispo
siciones relacionadas con este servicio.

Dirigir un nuevo y formal recorda
torio al Juzgado de la Derecha de esta 
capital, respecto al requerimiento de 
inhibitoria en el interdicto interpuesto 
por D. Antonio Junquito contra el con- ; 
tratista do obras de fábrica de la carrey 
tera de Córdoba á Villa viciosa, .porque'' 
hacía uso de las aguag de là fuente pú
blica situada en Ia cuesta de la Trai
ción.

Contestar al Cabildo. Catedral, que 
el Delegado da eista Corporación D. An- . 
tomo Enriquez estácompe tan temen te 
autorizado para<tod,o lo relatiyo á la li
quidación de débitos y créditos que 
penden entre ambas Corporaciones, y 
que coutradietoriamente con él puede 
el Cabildo, procedat áitodos los. trabajos ' 

. neoesarios.^ i
Disponer que loa auxUDres de la Se

cretaría D..Jesé Perez Linque y D. Ma.- 
nuel Rodríguez Centeno,-.pasen á,con
tinuar sus servicios en D Bección de 
quintas, y . que., el oficial auxiliar do 1^ 
Contaduría- D. José de Vargas- se sn- 
cargua del Registro genera! da ©ni
trada. . . ¡

Con lo. que teruidnó la sesióndaeat© 
día. El Vicepresidente, Aíat iaiw Lúpe^ 
Aíogrovejo^ — iúl Secretario, Angel Ala
ría Castiñeira,

al Sr. Gobernador el recurso inter
puesto por D. Andrés de la ^^^^ 1Í6-- 
po ait ario que fue de^ ^ndos inuiíieípa- 

■Íes^cí^la villa de, Espiel,^ontra un 
acuerdo de aquel AynntamienLo que 
le obliga al reintegró de oiérta-eunní';

Disponer quo cA el próximo presu/ 
¿ pu esto, adicional de la provificia se in- - 
filuya^i crédito de 375 pesetas ú £a-
vor de D. Ignacio Baena y golero :^i' 
pago de trabajos extraotSifiartos con -

cion para contratar |;or el termino de 
diez días el carbón vegetal y mineral, 

Aera ^W^a, fideos y otros.

Concedér ingreso en la Casa »Cen- 
bi'dhi\3;Expósito3 á t^nti^j^o Bu^lafice 
C^ruióna,'de '22 díasY y en la 'CÍasa 

iádeforro Hospicio it ¡Isubel Haebuca 
K'uficz, d^ 10 años, por hahpr. acr^diU- 

ydo-^ue rínnon las Vfondtéione^regl^’ 
, m¿^rias.

Coa lo que terminó la sesión de este
motivo de la foruiaoion de ^tK^HWïÿas P^.—El Vicepresidente, ¿Li/ianu Lih
generales y especiales de la provincia
y Beneficencia. / jJ

Con lo que termino la sesión de este 
dí^.—El _”Vicep^'6SÍdente^l/a)'ñtíMí Ló- 
2>ei lüíoí^í/^ejo. El Soc^tarife, j dupai 
AZaí*ííi d^^í^eiruJ ^^^

pe^: MoijiWfijo. — El Secretario, Antjel
Aí^írta Caídineira.

íe|i4íi ^b^íioj-rtlíiíy-ía <^7 d‘d}fi9 de M^} 

PBESIDESCIA DEL BU, LÓPEZ MOOUOVMU

Sesión riel (lía-:37 de^ttl^.¡-^y^-^ f t: -^

PSESIDRSCIA DÜL 3B. l.Úl'BZ MOGBOVIÍJO

1 'íii iT í ■ • i ' 
, 8res; que asistieron;

. Cái;denas, Aguilar, Castiñeira, Mar
ques de las Escalonias, Eueutes' Caldo-' 
rón, Gracia Mena, Sr. Presidente. , 

■ i fLaida y apróbaída el acta ddíla ante!- . 
rior, quedaron acordados loa paidááílaí-

-,i ,^eñpres que asistieron:
„, Fueptqs, C/dderóp,, Mi(rrjlies''' .de las 
EsealouiasiyOást.iñéira, Aguilar, Gracia 
Menú, Sr. Presidente.' '

■ • Leída y aprobada el acta do la antc- 
ribtj’ qi.fodaroíl' áéordados los particula
res siguientes:

„ Dictait varias diçpqstcÎMies, .encamií- 
nadas a prcoay^'. jfcbxlQbarr.cdo ide* là

ñor Alcalde de la villa do Espiel con 
Arcadio Morillo, en solicitud de que se 
incluyan en el presupuesto varias par
tidos da dátalque no le ^eron pdmiti- 

'.<^^ ,^¿27 “1 Delo^pqdo que-séi nombró 
paradadoriudeíón de cuentas mimieí- 
palhs de los ejercicios económicos de 

. 1S^ á^a, y4¿üho^ primefcos meses vle 
'itíáff^SA ' "

Conceder ingreso en la C^J»C»flfral 
de Expósitos ú Rafaela Rivera Arroyo, 
de nuevo meses, vecina do Cordoba, y 
en la de Socorro Hospicio á Miguel 
Morales Jiménez, de 11 años, ciego, de 
Montalbán, y á Francisco Hernández 
Cobos, también ciego,do ocho años, de 

‘ Mpíq^ila.

. 1». Coa-lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Aiariano Ló
pez ■ Mogrov^o.—'EÍ Secretario, Angel
¿laí'ía'.Casliííeira.

res siguientes; j .
Conceder la autorización solicitad^ . 

por D. J¿atquin Èxîii ÍHaítinez, pari 
construir una Cañería yue atraviese 11

SeftiHti del ditt Sf lü .Tulio.

PUESIOIÍXCIA DEL as. LÓPL-Z «OSGUOTEJO

Señores que asístier^p: .
Aguilar, Marqués, de las Escídoni^ 

Fuentes Calderón, Casúpeira, Cárde
nas, Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaren acordadi^a Ipp pai^ticular 
res siguientes;,

Quedar enterra Je ,lo dispuesto,por ' 
el tír. Gobernadt^r, ‘Presidente de Ja 
Juptaproyincial de .^anidad, respectó 
á la designación de D. Fraup^co .dk 
Paula Delgado, para que, comu vücql ’ 
de dicha Junta y con el doble caráotei' 
de Díputadp.jproyiqeíahpaaé,‘á Iapydia 
de izuajar con el fin de ay^^igu^f;das 
causeas de, la| quíermedad aili, re.iqnntej.

Çontestar .á ^a.^xpresada .Jmita, qué 
desde luégp. queda, .tle.signado el pen's ok 
nal facultativo, qaa,.lta da prensar sus 
ser vicios,en la villa dy Izuajar, con moj- 

-tivo de la invasión .del coAra-morbo, y 
que I Levara loa, desinfectantes que se ' 
interesan. ,

Designar ad Ypcal Sr, Marqués dé las 
Escalonias para el peto .de la entrega, al 
ramo de Guerra de ¡a parte del cuartel 
do Alfonso Xll ñltiinamente acabad oí

Aprobar lori cuentas presentadas por 
®Í pagador de obras .próvincbaies dé 

. los gastos ocurrid0,3 .en las obras de 
construcción del cuartel de ^.Itonr 
so Xil, durante los meses de Febrera 
y Marzo últimos. j

Devolver negativaaieute informad^ *

carretera de Córdoba á Villaviciosa. 1 
yVjirobar^, él remate ndlobra^ù^ ^a 

del.cóméntó mes, y.adjudi^ó|ón.á fa
vor de ^. José'^area j^ináres^ único 
postor de la venta de 88 fanegas 8 ce
leminea de, trigo, y di rangas -f ^cele- 
miues de cebada, ufocelientes ké reu ■ 

tas del caudal de Beneficencia”
■ r ■ -. - y O - y ' - L‘i 1 Z '■' ' 1. -1 'O ' - j q Z-.

Api'obar la-jaetura presentada pu^ e. 
Árquitecto proyíncitÁ del eátofadn do 
junco colocado ehtos de^pí|^oá,de yol 
rano de los ores.,Presidente y Vicepre
sidente de la Comisión provincial,. i 
' Dirigir una enérgica comunicación 

al Director del Hospital de.^Agüdos ÿ 
al Detono del Cuerpo facultativo do,là 
Beneimoncia para que .s© (jumpila cbi. 

‘ exactitud el Hegíamento ,en iù^qunjSe 
refiere * la previsión que deb^n guar
dar en ciertos accidentes, eomo e. 
OûLimdo eu lu noche del 2o ai 26 de. 
.actuals ai. ingresas nu (^nif^-ni^g^i^v.i 
en dicho establecimiento.

:ánegas 8 ce-

Coij Io;^u^^tpfndn0,l^ s¡e!iión,de este 
die.—El Presidente, ^gui^^a ,Íi^&r 
Áí^^fit-ejo. -T^1 Bccr^tarlo, Amyeí J/a- 
ría Ci^lítieii-y,,^.. , . , ,¡..
ni . - .:. i. I r iu-n-- l

, ,^tg>nleí lija l^i^ <je Jajio. , '

‘ ; PUIWICEVCIK DÉL *11, inSl'ía KeUBUVfcUf.J!

; - jp- .i p-- '‘ .J p. di c ; .•nr.'uiq J I
.Îgçfiprep;qyç. am^ti^op:. , ¡

. puentes ÇaldtM'on.; ÇaatÎdeirp, Maii 
qués de Ias lycidcinas, Agui^', Graci* 
Mena, Sr. Presidente, - , , ,

^Leida y aprobada ©hpet^ d^ U.auLoi- 
rior, quedaron a$ip4;d*d??/ÍP? particula
res .signientes;,,., . j

Aprobar el remate veriíicado el 17 
del actual para el suministro de yai^oi 
artículos do bousumq uecGçarioa.en loé 
establocinilentos de Beneficencia, ’Elt 
judicándose la mayor parte dp ellos a 
favor de D. José Barea Linares^ y á 
D. Jan Jæn y Riu oí* do là ^eñaj y 
diMpouer s© anuncie un* teww» Ùçitar

epidemia gol erica en (limita provincia. !
Revolver fajyorjibipínenté. iní^^

do ál Sr. G-obernador, el. expedienté 
instruido por el Ayuntamiputo de Cal- 

'1/ in íenb» _ j, *ora, en sóucitud de auto/yz^oiou pará 
' ifiipÓnei-'un i-écargoAxtiaoriinarió «oí

ore- detOpuinadas ^p^cies U0,(ÿiîsu| 
'mOg, con óbjéto dé 'cubrlr' el .déAc^Ît da 
ad *l)resQpüèstô‘uiuùrcipal'en 'él présent-

• té áífó ®cotiómi6b’'dé iíSiiá 'S'Si^.’" 
''.CíAt'lá-qii&diei^niiiio Wlésion detesto

■ diá.^'Ei Vreepreáidentoy' ^ái'iafflo ¿ó 
"•peí- ÍÁ^Adw^l-i-'K! Secí-tilaVíü,'’. Íln^e 
Adiría‘Cáétiñéii-tt. ' ' '

j,.j' ,^im.gg:ír(iorddm^-ia,,fíoiidia¿í>(Á do JuJio.

CUlWmiiKtlA DEL S^. LUPEZ llpüUOV^Q. 1

'‘' 'Séñorés q'u6'asístléfonGf ' ' • !
■ ‘ - Marqués dé las E^cUÍ¿uIás'^‘’Uástiñei - 
•i‘á,-Etiént'eJ‘0áÍ^rón^“AgtHléf, Delga. 
’ do, Gràèiit 'MbhÉi;;ifr?PfêSÏcf^nîé*.’'' "'’

‘•‘Defdà'y^'prô'baiîb; él'aita' 'dq^ia pnïo
* -TiÓr,'qdedafon ‘abOrdaddá ióá‘pareen- 

lai'os siguientes: . -./'-iq i
- jtaniíéstar al 8i.'¡'iGóbériittdór,^ qu^ 
pai;a que esto duérpo províiitial pfifida 
evaouar el inforéxe ■qno-inccr.'/sa"àcérl;à 
de una liisúiuqia' dh -D. Jesé' joi.ep y

,-Bai’V5¡í.i.Cí eg yneja U* is». cuotas xpm le 
han sido auiguadaá eu.uoacepto da^ h^J

: .oendado.ídrtoWtx)' en la villa* de la V ic»
toria, se hace preciso (|ue ponel Alédlt

1 •üc¡dp la joirima se j-qgiitaw varios jus^
11

bihtfap^e^. : , 1 
, Devolver negatívamonte iuforaisdo 
, ad Sr- Gobeynador, el, recurso de abia; 

, ,.^ i¿rterpncji^Qpu,f, D,,dpiié.Gantararo^
repre4entautu de .D Empujsa .dehaium- 
,bi;ad£j,pÚbí^nP.<^t'g(W,eü wJ*uapítai: 
poptrapu acLærdqdei Ayuntamieritó 
de la misma quo desestimó DreelamiP 
ción en que aquéla pedía sedo a bonos é 
un'f&itú ’deb por Xw,auir^"',»i^ij'^.las 
caiitidadt^ do.yengadas pó¿' sorvicips 
públicos, y no ' satisfeónoa hasta ©1 día 
30 dé'Junio de 1873.

Devolver informada al Sr. Goberna
dor, ima jàistanc^ deducida por el se-

b'Sí-ói'íin ej:traoi-áí}iaríaíltí dm L^ de Agosto.

rKESIDEXCIA DEL SU, I.ÓVBZ MOCtíOVEJO

-^üiSsúííM'é^ <íáé'áA3ttóft»ifi’^®’’’’’í»*'‘^
Castiñeira, Delgado, Marqués de las 

Escaioniasj. .EnentaSx.jCalderon, Agui
lar, Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leíáay aprobado eric ta dfila'ante
rior, quedál'on ac0râad6»dés pâri;icula- 
rés.jsigairiates:.- ' 1 - ■

Disponer que er^ el presenté inqí,8e 
celebren las sesiones ordinarias de la 
Comisión, los' lunes y mártes de cada 
sélnáfaaf élnperjiiieío dfelss- deluit ex
traordinarias que pudieran hacer pre
cisas las necesidades del servicio.

Admitir la renuncia que ha presen
tado D. José-María''Arjbna del cargo 

, .i d+b^dípM+W'udoA' déjà.Hynuhi, ,d*.Bó- 
(«iuMi.de Priego, y qué separtidipé -testa 
-vaeahte & los Bres. Diputados proyin- 

' yibie's deí ^i^trit^, por si se s.lrv.en pro- 
, iPP4.§'’ bti'é-.psi^oaa par* el desempeño 

dâ;(dichaplaza. ,
Manübsfetr' al tír. Gobcmaildf Píesi- 

■ ■délit© da la Jutafca pfotinôiài dé'iiani- 
' cf^d j la'cúnVehíencía de que por autora 
se suspenda el regreso del médico y 
del prac^pajj^th.^ enviados á ia villa de 
Duajar, con motivo de la calamidad 
pó'fqué'’la m'ísina ¿traviesa.
u' DwioliVer.íavorablemquto informado 

•i;alBr{Gob8rááddr,,Gl’ proyecto facalta- 
bivo de la carretera del Estado dé Mon-

■ -tira-Alas -ventas de:Cardeña.
- Disponer que por ahora y ^neutras 

exuat an'Bérnones de una invasión do la 
' qpií.elnia colérica,, sean atondidos’y 

i cBradoaíloé aaraesoa en el Hospital ge- 
-¿enU dé Agudos.

Llamatila attóneión do los faculbató- 
■ vos- del cuerpo de Benefioenoia don 
i©Hptóbal 'García y D. Pedro Angel 
GsUfia, qne fuéron oomisionadog pOr 
cuénfea' de la; Corporación para oí estu
dio y procedimiento preservativo del 
Doctor Ferrúa, acer-ca de un suélbo que 
apii’ece pubticado ¿n el Uiafitt da Cír- 
do6«, nnm. iÜ.üUd, ofreftieudo que en 
breve so pondrá á la venta un folleto 
conteniendo el resumen de las coufe- 
renqias du,dai y ,de loa estudios practi
cados por tos miamos Piófesofes en Ia 
eicuití ión oí an tilica de que quedahecho 
mérito, puesto que lo natural y justo 
i^ quo ^tes de hacer publicación par-
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ticular alguua, onmplan los deberes 
que la Corporación les impuso.

Con lo que terminó la sesión de 
este día. El Vicepresidente, Mariano 
López Moprov^o.— El Secretario, An- 
gel Maria Castiñeira.

Sesión del día 3 de Agnato.

PBKSIDESCU DEL SIL LÚPEZ MOGROVEJO

Señores que asistieron:
Marqués de las Escalonias, Delgado, 

Aguilar, Fuentes Calderón, Castiñeira, 
Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, tquedare n acOrdado-s los particula
res siguientes:

Dese timar la petición hecha por 
D. Victoriano Rivera y Romero, para 
que se reponga el acuerdo de esta C or- 
poración de2G de Enero último, portel 
que se declaró ¿ dicho Ür, Rivera úni
co responsable del resultado de las 
cuentas del Colegio de la Asunción 
duranti/ todo el tiempo en que fue 
Director de aqüel Establecimiento.

Declarar cesantes à los peones cami
neros, de la carretera de Trassierra An
tonio López Escribano y Vicente Pra
dos Porras.

Anular en todos sus éfectos la su
basta-celebrada el 20 de Julio último 
para el suministro de las ropas que du
rante elpresente año económico se eon- 
spideraq. necesarias en los cuatro estable- 
cimien^: adela Boneficencia provincial, 
con pérdida total del depósito provi
sional hecho por el rematante, y anun- 
ciarnuóvameúte por el término de 10 
dias, otea licitación de expresados gé
neros. ,

Conceder ingreso en la Gasa Soco
rro Hospicio á varios individuos, que 
reúnen las condiciones regiamentaidas.

Con lo que terminó la sesión de es
te día.—El Vicepresidente, Mariano Ló
pez Moyrovejo.—El Beer etario, Angel 

^Muría Castiñeira.

Sesión dú dia d de Agosto,

FKEStDESClA DEL RB. LÚPEZ MOCEOVEJO.

Señores que asistieron:
Aguilar, Marqués de los Escalonias, 

Castiñeira, Fuentes Calderón, Delga
do, Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída-y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Declarar que procedeel pago de cier
ta cantidad que reclama D, Manuel Ma
ria Bujalance,uotario de la villa de Bae
na,por sus derechos y papel suplido en 
21 escrituras de prohijación de expó
sitos otorgadas eñ el año de 1882.

Manifestar ai decano del cuerpo fa
cultativo de la Benehceucla provincial, 
D. León Torrellas, la satisfacción con 
que este Cuerpo provincial ha recibido 
sus ofertas y desprendimiento, y que 
desde luego acepta sus servicios para la 
asistencia de los enfermos coléricos.

Recordar al Depositario de fondos 
provinciales, D. Angel Baena, la ue cc- 
sidad de que cumpla á la mayor breve
dad el acuerdo de esta Corporación de 
27 de Junio último, y maniñesto si ha 

subsanado ya los defectos de que* ado
lecía la escritura de fianza hipotrearia 
presentada para garantir el buen cum
plimiento de su caigo.

Con lo que terminó la sesión de este 
día. El Vicepresidente, Mariano López 
Mogrw'ejo. — El Secretario, Angel María 
Castifinra.

Sesión extraordinaria del día S de Agosto.
PEESIDHNOIA DEL SK. OOBEENADOE.

Señores que asistieron:
López Mogrovejo, Aguilar, Delgado, 

Marqués de las Escalonias, Fuentes 
Calderón, Gracia Mena, Castiñeira, se
ñor Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Adoptar ciertas disposiciones rela
cionadas con el estado sanitario de los 
pueblos de Benamejí é Iznajar.

Disponer que desde luégo se lleven 
ú efecto, per administración, las obras 
necesarias para la apertura y arreglo 
de caja, paseos y cunetas del ramal de 
carreterade Puente Genil á su estación 
en el ferrocarril de Gói-doba 4 Málaga, 
que la piedi'a para el afirmado se aco
pie por contrata, anunciáudose al efec
to la oportuna y tercera licitación por 
término de diez días; y que cuantas 
cantidades se abonen por el Ayunta
miento de Puente Genil en concepto 
de anticipo para el pago de estas obras, 
sean admitidas al mismo por cuenta 
de sus adeudos por el contingente pro
vincial.

Gon Ip que terminó la sesión de este 
día, El Vicepresidente, Mariatto López f 
Mog-rovejú.- El Secretario, Angel Marta 
Castiñeira.

Sesión extaordinaria dai dia 6 de Agosto.

PBESIDESCIA DEL SU. LÚPEZ «OGROVEJO

Señores que asistieron:
Castiñeira, Delgado, Marqués de las 

' 'Escalonias, Fuentes Calderón, Aguilar, 
Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaifon acordados los particula- 
re'S siguieutes:

Dar las órdenes oportunas para que 
inmediatamente se proceda á letirar 
los escombros acumulados en el pa,tio 
central del cuartel de Alfonso XU.

Devolver negatívameute informado 
al Sr. Gobernador el recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de 
Aguilar, contra un acuerdo de este 
Cuerpo provincial, por el que se deses
timó otro de la Corporación apelante 
en virtud del cual se obligaba á D. Nar
ciso Carretero y López, veciyo y ex- 
Alcalde de dicha ciudad, á entregar en 
las arcas municipales' la cantidad de 
3.044 pesetas 55 céntimos.

Devolver informado al Sr. Goberna
dor el oxpódieñte instruido como con
secuencia de la visita de inspección gi
rada al Ayuntamiento da Encinas Rea
les por un delegado de su Autoridad, 
en él sentido de que procede se deduz
ca del mismo el oportuno pliego de 
cargos concretos que resultan asi para 
el Ayuabamieuto como para el Alcalde,

Depositario, Regidor, Interventor yj 
Secretario de la. Corporación, oyendo á; 
los interesados para en su vista resol
ver lo que corresponda en justicia. !

Acceder á los deseos de D, Gaste; 
García Líscano, contratista del servicio, 
de bagajes del cantón de Villa del Río 
en el año económico de 1884 á 85,, 
y disponer, en su consecuencia, se: 
abone íntegra á dicho señor la eanti-^ 
dad que corresponde á dicha contratas 
á partir desde el 9 de Octubre de 1884.

Para el negociado respectivo la: 
cuenta presentalla últimamente por el- 
Arquitecto provincial, dedos gastos he
chos hasta el día 4 del corriente en la 
habitación de un departamento desti-' 
nado á la asistencia de coléricos en el 
hospital de Crónicos.

Adquirir una colección, de minerales: 
y mariscos ofrecida por D. Francisco' 
de Paula Galindo para enriquecer con 
ella el Gabinete de HistoriaNatiu'al del 
Instituto de segunda enseñanza de esta 
capital.

Con lo que terminó la sesión de este 
día,—El Vicepresidente, Mariano Ló
pez Mogrovejo.—El Secretario, Angel 
Maria Castiñeira.

Sesión extraordinaria del día 7 de Agosto,

PBESIDEKCIA DEL 88. LÚPEZ MUGRUVEJO

Señores que asistieron:
Castiñeira, Delgado, Marqués de las 

Escalonias, Fuentes Calderón, Aguilar, 
Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la aute^ 
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Nombrar administrador de la Hijue
la de expósitos de la villa de Priego,á 
D. Juan Muñoz Morente, en la vacante 
producida por renuncia de D, José Ma
ría Arjona. '

^Devolver, con informe tavorabj.e, ál, 
Sr. Gobernador, las Ordenanzas muni
cipales del pueblo de Villa viciosa.

Informar ai Sr. Gobernador que pro
cede sostener la competencia de juris
dicción suscitada entre su Autoridad ¡y 
el Juzgado municipal de Valenzuela 
que admitió la demanda interpuesta 
por D. Manuel Trigos Leal, en nombre 
de doña Amalia Ibarra González, con
tra pl Alcalde de dicha población, para 
que abonen à esta última los haberes 
devengados, y no satisfechos, por don 
Nicolás Ibarra, Medicó titular que fué 
de aquella villa.

(Continuará.)

Administración de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Núifc 14:26.

ANUNCIOS.»

Debiendo procederse por esta Admi- 
nístracióu al arriendo en subasta'pú
blica de una casería denominada casilla 
de San liufoíl, compuesta de 4Ü fane
gas de olivar,con algunos claros sin po
blar y casa tejada, situada en el térmi
no de la ciudad de Mouttllo, proceden
te dedos bienes embargados por la Ha
cienda á la testamentaría del E-xcelent 
tísimo Sr. Conde de Altamira, se anun
cia qué para el día que se señalaré, tras

curridoS que sean los 'ochó del tercero 
y último anuncio, tendrá lugar el ex
presado arriendo,'celebrándose dos re
mates, uno en esta capital, bajo la pre
sidencia del Sr. Administrador, y otro 
en la ciudad de Montilla, bajo la del sp- 
ñor Alcalde, ambos con arreglo al si
guiente pliego da condiciones:

1 .* Es tipo para la subasta la can
tidad de 600 pesetas anuales, y para 
tornar parte en la misma deberá acredi
tarse que en la Caja Sucursal de Depó
sitos se ha efectuado el del 5 por 100 de 
la expresada cantidad por los licitado
res en el remate que se verifique ea es
tá •apital^ obligación extensiva á los 
del pueblo que radica la finca, consig
nando los depósitos en poder del Sub
delegado de Rentas.

2 .* Las posturas «e harán eu pliego 
cerrado y no se admitirá ninguna como 
no cubra el tipo de los 500 pesetas.

3 .“ El arriendo será por térmiiio de 
tres años, á contar desdo la fochá del 
testimonio de adjudicación,. ,

4 .’ El pago de arriendo se verifica
rá por trimestres anticipados.

6 .“ El contrato de arriendo será á 
suerte y ventura, y por lo tanto no ha
brá lugar á indemnización alguna por 
incidente imprevisto ó. caso fortuito,

0.“ El rematante recibirá la casería, 
previo inventario descriptivo de la fin
ca, estado de los olivos y cultivo, que
dando en su consecuenciá obligado á 
verificar las labores á estiló y costum
bre de buenos labradores, y á satisfa
cer los daños y deterioros que á juicio 
de Peritos nombrados al efecto se nom
bran al fenecer el contrato, caso que lo 
hubiese.

. 7.* Si el arrendatario no cumplie
se la obligación de pago en los térmi
nos contratados, queda desde luego su
jeto á la acción que coutra'el mismo in
tente la Administración, y á satisfacer 
los daños y perjuicios á que diere lu- 
gariy si llegase el caso do ejecución 
para ha cobranza del arrieudo, se en
tenderá por este solo hecho rescindido 
el contrato y se procederá á nuevo 
arrendamiento"óif quiebra.

8 .*^ Adjudicado el remate en Mou- 
tiila en el mejor postor, no será defini
tivo hasta tanto que sea aprobado por 
el Sr. Administrador de Hacienda, ne- ■ 
servánduse dicha Autoridad el Derecho 
de comparecer por sí al otorgamiento 
de la escritura de arreudamient© ó‘ de
legár en quien á bien tenga.

9 .“ Será de Cuenta de los arrenda
tarios el pago de todas las contribucio
nes du'eetas é indirectas que recaigan 
sobre la finca, como asimismo los gas-' 
tos de expediente, escritura, copias y 
demás que ocurra en el arrendamiento.

10 . No podrá subarrendar ei arren
datario el todo ni parte de la finca sin 
la expresa Ucencia de lá Administra
ción.

lí. Gaso dé que se abrieran dos ó 
más pliegos que contuvieran igualas 
próposíciones y éstas fuesen las más 
ventajosas, tendrá lugar el remate en
tre los firmantes de ellos por medio 
de pujas á la llana duraute 29 minutos.

Córdoba 5 de Enero de 1883. —El 
Ad'miuistrador dé Hacienda, Clatr.io 
Gómez de la Torre.
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AYUNTAMIENTOS

Hornachuelos.

Kám. 1.506. : .

D. José de Vet-d y ‘RarraiMo, AkaÍde\ 
eonsfitucional de esta vüla.
Hago, saber: que tramitadas las cuen

tas municipales dedos fondíis d^' eo-i 
mún -^e esta localidad, féqpeetiv^. al, 
ejercicio económico dé 1884 & 85, adS'i 
dan éxptie.stas al público en hiiSecrcte- ■ 
ría de''-éste .áyu'ñtámifentó 'por .e^áéiol 
de 15 días á los efectúa de cuanto) 
dispone elpárrafo tercero del art. lOl' 
de la ley orgánica municipal. , , .

Hornaebueíos 13de Enero de 1886.— 
El Alcalde, José Vera. —Federico E'er- 
nández. Secretario.

Espiel.

Nórn.'1.612.

D. Tomás Ruix Sátnehex, Álecflde consti- 
tveional de esta capital.
Hago saber: Qüp síondo indispensa

ble refrescEtr' el deslindé dé lA coíadá,, 
que dando principio én la huerta del 
Caño de este 'término niúáicipal, tet-' 
mina en el puerto de en meilio, término 
de PuzoblancOi con objeto de evitar 
nuevas inUnsionea y reivindicar en la 
forma que proceda las llevadas á cabo 
por los duefioa de loa‘terrenos, colindan
tes, el Ayuntamiento dé mi presidencia 

-ha señalaílo al día 26' del actual para 
la práctica do la mencionada diligencia, 
la cual dará, principio, á la .diez de,la 
mañana en el sitio de la buerte del 
Caño para continuaría, liaste iterár al 
punto donde termina-á cuyo efecto teei 
convoca á todos los que se consideren 
dentro de la demarcación de la citada 
servidumbre, loa cuales deberán qom-: 
parecer provistos de los documentos' 
que serán comprobados con los qu6'Ue-¡ 
ve la comisión municipal eneái-gadá de' 
este servicio; en la iuLeligencia de que; 
los que no comparezcan á la citada ope
ración, les parará el perjuicio que baya 
lugar.

Y para que llegue á conocimiento dé 
las personas á quienes püeda afectar 
esta diligencia, se hace público por'uie- 
dio del presente éfi Espiel á 13 de Ene
ro de 1886,—Tomás Baiz. •

Zuheros

Núm. 1308.

D(m Rujino Romero, Alcaide constítucío-> 
nal de esta Villa. j
Hago saber: Que el Ayuntamientej 

de esta villa en sesión celebrada el dí^ 
dos del mes actual ba acordado se pi
dan á los contribuyentes .veqinos y bar 
cendados forasteros relaciones jurada;^ 
de Ias alteraciones que hayan tenido eq 
su riqueza para la fonnaeión del apéuU 
dice'baee dei repartpuiento de te Con
tribución de inmueble, cultivó y gana] 
deria del «año económico dé 1886-87. Eu 
su consecuencia se coucede el plazo, de 
treinta días, contados desde la feoba,pa- 
ra recibir en la Secretaria Municipal las 
indicadas relaciones, las cuales han dé 
venír redactadas eu la forma que deter- 
mma el B. D, de 23 de Mayo de 1.845 y 
demás disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia al público para au 
conocimiento.

Zuheros 7 de Enero de 1886—EL Al
calde, Bufino Homero.-—El Secretario 
interino, Manuel Maria de Porras.

J U ZGA DOS

Izquierda de Córdoba.
i; 0

Núm. 1.4^0, ■ '

NAGIMlENT¿yS regi-strndos 'én éíié'iluittaile dnrídíle'Id priMef-d' dééon'a'dét mes Ú 
la fechade l386. ■ : A \

J
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Córdoba Í.* de Enero 'de’ lb^3á. —El Jttaz mduicipaí, Mantiel S, Béliüúktá

Baena.

í(iiiii. ,J^99. •

D. Ruyenio Márquez He 'Roda, ’%if!z 'íí^ 
bistñtedidii de este partido. ■

W«S5ÍÍIF=%|íR«iW«IWfi«rA "''-‘^^'^' 
vas las .costas en que ba sido ^ondena- 
dú el procesado" Aníres*^Lipez'’ Jime-r 
nez, vecino de Luque, en causa que sé 
le ba seguido por lésÍoues, se sacan á 
pública subasta para su venta las fincas 
siguientes; , .

Una baza de tiena calma, compuesta 
de tres tent^gas, al, eitio Cañad a dé jos 
Maj uelos, ; término do Luque; linda; á 
Levante, tierra del cortijo do te GabeJ 
za, que labra D. Autunio Padura; Poi 
niento^ te veredal da dicho sitio; Sur y 
Norteó otr^ de D. Pedro Araceli Ló
pez Jiménez^ apreciada en 375 pesetas.

Otra haza do tierra calma, compues
ta do una fanega, al sitio de loa Lguna,

■ de dicho ténfii'oni' lindafá L'évante ^ 
Nor té,’ déPéá'te'Bóldúuj'Súr y Húifíéín| 
te;hb^giíófa;*¿pfebláda fin 3Ôîfpesetas 

■ ■ ’ Y "otra há¿'a‘'dé' trérra ’calma,'’corn 
‘^p^iX^taAé s^fele 'cülemínés', en''ermism< 
^fiiHÎ/qÀè lá ‘dnteriif; ííúÜá: por Le van 
te, offa dé AülOnío óas^ro; ífemétAe 

' 's'í ígnúrá) Sur, ot^a ''de dona Pilar,'euj 
yd apéllitío 'teiubiéu sé ignora;' y jTo'rtej 

’ otea' de* D'‘Manuel (xarridÚj apVeúiádá 
'^ébTótyVéiíetas. ■ ' 1

Cuyo remato tendra lugar el día 3 
de Pebrero próximo, á las, doce de su 
mañana ente, audiencia áo esté Juzgar 
doj adyndieulose que yo'so admitirán 
postm-as^que no cubran las dos t6rce4 
fas ^ai’te'á de su aprecio, j' que para to- 
imú- parte' en te aubaa)»',' deberán cop- 

’slguar’'íos Íicltadofeá pr^via:neute er 
'Ya mesa del Juzgado',eÍ’lÓ por 100 éfec- 
tivo'L'del 'valor Je la finca que inténteu 
raibatyr, y que lo qUe resüta con/res-

pectQ.á la'LitiiJmóu de dichas fincas 
se enctientran da mandiesU) en da Se- 
crataria. paxai que puedan examhiarlo 
Jus licitadôres, que defieran cofiffirmar- 

. se con ellos y no tendrán der eolio á exi
gir ningunos, : . .

Baena U de Enero de 1886. — Euge
nio Márquez de Roda. — El Secretario, 
Esteban Bujalance,

Nâjn..l484.

Lorá dét Río.

R PTC TC

11. J¿oi2iriyo María Ramires y G^rdtt de
8-ierra, Jaes instructor de esta riUa y 

■ ■ saz partida.' >

Hago sabor; Que. eu teoausa que,ins
truyo con motivo dal debeam temí outo 
del tren 'CorféO de Mérida á SeViUa fen 
la máñaúa del. vemticuatro de' Dicíem- 

. bre último, he açordado^i^ar por me
dio del;pr6apptq..á;lqa.viajoroa que fue
ran an dicho teen para que puedan re- 
.clamar los objeíos'qúe lies fúeron extra- 
■viádós y qúe<eé''éucttenfrati ■&' disp'óU- 
ción en e3fc.e juzgado,

: A1 propio tíopqjo ,s^,hau0 igual Ua- 
Jüaiuieut(|,Ó!Iq^ lqgítim,&8¡ bérf^oroa de 

- Di. Pedro Donoso: Cortés y parboncU, 
■ dé' D. Hicárdo ‘Chômez-Oaatustá, de- dOu 
Bnlb’a Síérra, y dé D. ' Gabriól Búíz 

’ ,^ain^iéii con el .objeto de eutregaríes lo 
j que rqa/})í|6 do, j^. propte.d^d .dq^ diefios 

' 'nnaddei, y .oteeuérlos te duJ icada, cansa 
por si quieren my.strarse parte eu ella, 
'cóneédiéhdoles para este últiino ci tór- 
.'mino 'de 15 días á contar desdo ‘ la in
serción a^ presente en, los Boletines 

fllj^iialesy O.M^tf(,.dii. MddrdfL
Dado en-Lora dél Bio á nueve de 

Enero de mil ouhoeiontos oéliente y 
seis.—Bodriguez M. Hamirez.—El Se
cretario, Bicardo Poves.

ANUNCIO

INTERESANTE

•P,. Jifii, la Administración ^dq este .Bole- 

-^Tbi *(Cfisa( Socorro HospteioJr existen 
Jí^tfi^Mffi8 -tie la' Ley de Reclutamiento 
y ñcéhipldzo del Ejército, ndiórdriada 
efe .el'Re'gíameritó para la declaración 

do exenciones, Cuadro de inutilidades 
, físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de JAio y 12 de 
Agóstó de-1885, pertinentes al mismo 
‘tómlto, '

Suprenio: 2,25 pesetas.

. CÜBüOfiA
iHi'KiííH'A PuevíKCiAb ^CA|A soco uno iioartmu) 

Aouko Jo N. Uoro'U^.
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